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ACTOS VALIDOS QUE PUEDE REALIZAR 
EL MENOR DE EDAD

Dr. Juan Larrea Holguín
Catedrático universitario.
Autor de varios libros de 

Derecho Civil e Internacional

Nos referimos aquí a los actos o contratos que el hijo de familia puede 
hacer sin necesidad ni de la representación ni de la autorización de quien 
ejerza la patria potestad, porque la misma ley le da capacidad para ello.

Un primer grupo de actos que el hijo de familia puede ejecutar 
válidamente por sí solo son los llamados personalísimos, que por su mismo 
carácter son intransferibles a otra persona. A estos pertenecen los actos 
testamentarios a los que se refiere expresamente el art. 280 del Código Civil. 
El matrimonio es también acto personalísimo, pero por su especial 
trascendencia en la vida, el menor requiere autorización para celébralo 
(aunque no se produce nulidad por la falta de ella, sino respecto del menor de 
18 años); lo que no cabe respecto del matrimonio es que el representante legal 
supla el consentimiento del menor, que actúe en su nombre y representación 
como representante legal. El menor puede hacer por sí mismo las 
capitulaciones matrimoniales si está autorizado para el matrimonio: no 
requiere autorización especial, aparte de la indicada, luego, es la misma ley la 
que le capacita para este contrato. También se debe admitir que el menor 
puede legitimar y reconocer hijos ilegítimos, porque también estos son actos 
personalísimos. Desde luego, en todo caso, se supone que el menor sea adulto 
y tenga actualmente el uso de >su razón (1).

“Los empleados púbbcos menores de edad son con considerados como 
mayores, en lo concerniente a sus empleos” (art. 261), y no están sometidos a 
la patria potestad en todo ello, de modo que tienen capacidad jurídica para los 
actos y contratos dentro de aquella esfera.

En cuanto a la administración y goce del pecubo profesional o 
industrial, el hijo de familia “se mirará como emancipado”, es decir, tampoco 
requiere la intervención de su padre para representarle o autorizarle. Pero 
esta capacidad del menor tiene una restricción im-

(1) Así lo exige expresamente para testar, el art. 1072 del Código Civil.
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portante, señalada por el art. 274: no se pueden enajenar ni hipotecar sus 
bienes raíces, ni aún pertenecientes al peculio profesional o industrial, sin 
autorización del juez, con conocimiento de causa.

Ahora bien, el menor que tiene pecuho profesional o industrial no 
proveniente de empleos o cargos púbhcos, sigue siendo menor de edad y por lo 
tanto es incapaz. Ya sabemos que si ejerce cargo público será “considerado 
como mayor” (art. 261), y tendrá por lo mismo capacidad jurídica; pero el que 
forma su peculio profesional o industrial con el desempeño de cualquier otro 
trabajo, según el art. 265 solamente “se mirará como emancipado”: sale de la 
patria potestad, y tiene que subsanar su incapacidad mediante la 
representación o autorización de un curador.

La solución dada por nuestra ley es verdaderamente sorprendente, y 
no parece adecuarse a los usos y costumbres contemporáneos. Si un menor de 
edad, con el fruto de su esfuerzo forma un patrimonio, ese peculio profesional 
de hecho es administrado por él mismo, y sería totalmente inusitado que 
alegara nubdad de los actos jurídicos realizados so pretexto de que no tuvo 
curador, o no intervino ningún representante legal en sus actos.

Parece que no tiene sentido que el hijo salga de la patria potestad para 
requerir de inmediato la intervención de otra persona (que puede ser el mismo 
padre, pero ya en otra cabdad), para que como curador le represente o 
autorice. No se descubre qué ventaja positiva pueda tener este compbcado 
sistema.

Más absurda todavía resulta la regla si se tiene en cuenta que el 
artículo 480 establece que “el menor que está bajo curaduría tendrá las 
mismas facultades administrativas que el hijo de famiba, respecto de los 
bienes adquiridos por él en el ejercicio de una profesión o industria”. Si 
estamos a la letra de la ley tenemos que concluir que el menor bajo curaduría 
si ejerce un trabajo remunerado “se mirará como emancipado” en lo relativo a 
los bienes adquiridos -con su esfuerzo, y como es incapaz necesita de un 
curador: -de otro curador distinto del general. Esta solución es totalmente 
inaceptable por complicada, engorrosa e inútil.

-Sin embargo, no es bcito apartarse del claro tenor literal, y el Código 
no atribuye plena capacidad al menor respecto de su peculio profesional, sino 
que simplemente le asimila al emancipado. Además, si se compara el Código 
Civil ecuatoriano con él chileno y el colombiano, se encuentra que en «estos 
otros dos, de igual origen que el nuestro, la disposición legal es distinta y 
mucho más razonable. E .l art. 246 del Código chileno dice: “el hijo de familia 
se mirará como mayor de edad para la administración y goce de su pecubo 
profesional o industrial” . El Código Colombiano por su parte dice: "... se 
mirará como emancipado y habilitado de edad” (art. 294); en cambio el 
nuestro únicamente trae: “como emancipado”. Se puede concluir que
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la intención de nuestro legislador no fue la misma que la del colombiano y el 
chileno: mientras éstos atribuyen capacidad de mayor de edad para la 
administración del peculio profesional, nuestra ley solamente considera al 
menor como emancipado, y que continúa requiriendo del ministerio de un 
representante legal.

Aquella absurda solución es realmente la querida por nuestro 
legislador, como se desprende también de la analogía con el caso del hijo cuyo 
padre haya sido privado de la administración por dolo o negligencia grave 
habitual: en estos casos también, sin considerar la edad del hijo, se prescribe 
terminantemente que debe darse curador al hijo menor de edad; y en forma 
parecida, cuando la madre ejerce la patria potestad y pasa a nuevas nupcias, 
se debe nombrar curador para los hijos menores de cualquier edad.

Considero que se impone una reforma de la ley en el sentido de que: a) 
el hijo que tenga peculio profesional o industrial debería gozar de plena 
capacidad jurídica para la administración de dicho peculio; b) si se priva al 
padre o a la madre de la administración de los bienes del hijo y este ha 
cumplido ya los 18 años, en lugar de nombrársele curador, podría él mismo 
asumir directamente sus negocios con capacidad jurídica, salvo que prefiera 
solicitar al juez el nombramiento de un curador. En esta forma se 
compaginaría mejor la ley con las costumbres sociales imperantes y se daría 
una solución más sencilla al problema del pecuho profesional, en lugar de la 
rebuscada fórmula contenida en nuestro Código.

Otro punto que debemos considerar es el de los préstamos con interés. 
El Código exige autorización escrita del padre para que el hijo de familia tome 
dinero a interés o compre al fiado, pero cuando estos actos se realizan dentro 
del giro ordinario del peculio profesional o industrial, pueden efectuarse por 
el menor sin necesidad de dicha autorización, como aparece claramente del 
texto del art. 272. Sin embargo, este concepto ha sido discutido y negado por 
algunos autores, como Claro Solar. Me parece, de todos modos, evidente la 
solución contraria, sostenida por Fueyo (2), entre otros, y avalada por la 
jurisprudencia chilena (3).

También la jurisprudencia tanto chilena (4) como ecuatoriana (5) 
confirman que el menor de edad puede comparecer en juicio por sí mismo en 
defensa de su pecuho profesional o industrial, sin necesidad de asistencia 
alguna.

(2) Fueyo, Fernando: Derecho Civil, Tomo III, p. 410. Santiago, 1959.

(3) Sentencia de la Corte de la Serena de 26 de octubre de 1872.

(4) Sentencia de la Corte Suprema de 8 de junio de 1933.

(5) Ver: Gaceta Judicial, Serie VII, 14, p. 1676.
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Nuestro Código de Procedimiento Civil, con fórmula aún más amplia, 
autoriza al menor de edad “para defender los derechos provenientes de 
contratos que haya celebrado váhdamente -sin intervención del representante 
legal” (art. 34 n® 2). Estos contratos pueden ser los que celebre dentro del 
pecuho profesional o industrial, o también aquellos para los que esté 
autorizado por una ley especial.

El menor, si es adulto y está en su sana razón, es capaz para ser 
depositario en el caso de depósito necesario, sin necesidad de autorización de 
su representante legal (cfr. art. 2260 del Código Civil).

Desde los siete años en adelante se puede adquirir posesión (art. 762) 
con tal que concurra la voluntad y la aprehensión material o legal de la cosa; 
pero no pueden los incapaces ejercer los derechos de poseedores sino con la 
autorización competente. En este caso, pues, no cabe comparecencia enjuicio, 
a pesar de la especialísima capacidad para que un menor adquiera el derecho.

Los depósitos de ahorro hechos personalmente por un menor, según la 
Ley General de Bancos (art. 181) “se conservarán en -beneficio exclusivo de 
los depositantes, de acuerdo con los términos del contrato. . . y podrán ser 
retirados -por ellos. . . sin intervención de sus representantes legales”.

Por el art. 112 de la Ley del Seguro Social Obligatorio, los menores de 
edad —como también la mujer casada—, tienen capacidad especial para 
aportar a la Caja, percibir sus beneficios, y realizar actos y contratos en 
calidad de afiliados al Seguro Social.

El Art. 304 del Código Civil autoriza al menor de edad que hubiera 
cumpbdo ya 18 años -para presentarse en juicio para la investigación de -la 
paternidad o la maternidad. El menor adulto puede también dirigirse al 
Ministerio Público pidiendo su intervención -para evitar perjuicios que pueda 
causarle su curador (art. 482). En forma injustificable, concede también la ley 
capacidad especial al menor que haya cumpbdo 18 años, para que intente por 
sí sólo el juicio de divorcio (arts. 131 y 133) y el de separación conyugal (art. 
181).

El Código del Trabajo autoriza a los menores que han cumpbdo 18 años 
para contratar bbremente sobre cuestiones laborales (art. 33).

Como conclusión de esta enumeración de facultades propias del hijo de 
familia podemos observar que existe un movimiento de la legislación dirigido 
a ampliar la capacidad especial del menor para ciertos actos. Cuando estos 
actos pueden beneficiarle, ese movimiento en favor de la libertad no puede 
sino aplaudirse, pero cuando el acto es nocivo, como lo es el divorcio, tal 
capacidad especial significa un perjuicio para el incapaz. Por otra parte, como 
acabo de señalar, se requiere una mejor coordinación de las diversas 
disposiciones legales, y una reforma en lo relativo al pecuho profesional o 
industrial, para simphficar el sistema, y hacerlo más justo y adaptado a las 
costumbres de la sociedad contemporánea.
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TITULO XIV

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS ENTRE LOS PADRES 

Y LOS HIJOS ILEGITIMOS

Art. 312: Obligaciones de los hijos legítimos que corresponden también a los 
ilegítimos.
Concordancias: C. Civil: 29, 30, 230.

Const. Política: 166, 167, 168, 169.
C. Procedimiento Civil: 35, 766.
C. Procedimiento Penal 170.
C. Trabajo: 363.

Art. 313: Obligaciones de los padres legítimos que corresponden también a 
¡los ilegítimos.
Concordancias: C. Civil: 7 regla 5, 242, 557.

Constitución Política: 168. Jurisprudencia: 
G.J. VIII, 13, p. 1280.

Art. 314: Cuidado personal de los hijos ilegítimos.
Concordancias: C. Civil 130, 138, 410, 489, 503, 544. 
Jurisprudencia: G.J. II, 151, p. 1205.

Art. 315: Crianza y educación de los hijos ilegítimos. Concordancias: C. 
Civil: 202, 213, 360.

Art. 316: Enajenación de los bienes raíces de los hijos bajo guarda. 
Concordancias: C. Civil: 409, 435, 436, 437, 444. 
Jurisprudencia: G.J. V, 154, p. 3784.
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TITULO XV DE LA ADOPCION

Art. 317: Definición de adopción.
Concordancias: C. Civil 21, 43, 1490.

L. Registro Civil: 40.

Art. 318: Apellidos del adoptado.
Concordancias: C. Civil: 21.

C. Penal: 215.

Art. 319: Efecto de la adopción.
Concordancias: C. Civil: 1490.

C. Sánchez de Bustamante: 74.
L. Registro Civil: 40.
C. Procedimiento Civil: 1121.
C. Penal Policía: 38, 230, 234, 248, 268, 

269,316.
C. Procedimiento Penal Policía: 27.
L. Judicial Policía: 7.

Art. 320: Cualidades requeridas para poder adoptar.
Concordancias: C. Civil 21, 33, 1500.

C. Sánchez de Bustamante: 73.

Art. 321: Impedimento de los guardadores para adoptar.

Concordancias: C. 'Civil: 103, 378, 458 a 461.

Art. 322: Impedimento por razón del sexo.

Art. 323: Adopción por parte de personas casadas.

Concordancias: C. Civil: 130, 155, 160.

Art. 324: Cuantas personas pueden adoptar a otra.

Art. 325: Consentimientos necesarios para la adopción.
Concordancias: C. Civil: 33, 130, 283, 378, 435, 1491.

Art. 326: Iniciación del trámite de la adopción.
Concordancias: C. Civil 130, 1499.

C. Procedimiento Civil 1120.
C. Menores 42.

Art. 327: Procedimiento para la adopción.
Concordancias: C. Civil 33, 117, 1498, 1752.

C. Sánchez de Bustamante: 76.
C. Procedimiento 'Civil: 1120.
C. Menores: 42.
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Art. 328: Momento en que la adopción comienza a producir efectos. 
Concordancias: C. Civil: 109, 343.

L. Registro Civil.

Art. 329: Relaciones entre el adoptado y su familia natural. Concordancias:
C. Civil: 32 ,259, 289, 513.
C. Sánchez de Bustamante: 74.

Art. 330: Calidad legal de los adoptados.
Concordancias: C. Civil: 29, 30, 239 a 285, 312 a 316, 1057,

1058, 1059

Art. 331: Efectos de la adopción en la sucesión hereditaria. Concordancias:
C. Civil: 1057 a 1062.
C. Sánchez de Bustamante: 74.

Art. 332: Suspensión y pérdida de la patria potestad del adoptante. 
Concordancias: C. Civil 259, 281 a 292.

Art. 334: Terminación de la adopción.
Concordancias: C. Civil: 290, 1500, 1752.

C. Menores: 42.

Art. 335: Trámite de la revocación de la adopción.
Concordancias: C. Civil: 21, 536.

C. Sánchez de Bustamante: 75. 
C. Procedimiento Civil: 1120.

Art. 336: Obligaciones de los Tribunales de Menores, respecto de la adopción. 
Concodancicis: C. Civil: 130.

C. Menores: 42.

Art. 337: Duración de los efectos de la adopción
Concordancias: C. Sánchez de Bustamante: 74.

L. Registro Civil: 40, 45.

TITULO XVI
DE LA MATERNIDAD DISPUTADA

Art. 338: Impugnación de la maternidad.
Concordancias: C. Civil: 208, 237, 297, 307, 309, 310, 359.

Const. Política: 166, 167, 168, 169.
C. Sánchez de Bustamante: 63.
C. Procedimiento Civil: 34, 35, 1120.
C. Penal: 518, 519, 520.
C. Penal Policía: 281, 282.
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Art. 339: Plazo para impugnar la maternidad.
Concordancias: C. Civil: 207, 342, 259, 2508, 2540.

Art. 340: Otras personas que pueden impugnar la maternidad.
Concordancias: C. Civil :37, 212, 238, 1020, 2540.

Art. 341: Sanción civil para los autores y cómplices de fraudé.
Concordancias: C. Civil: 34, 259, 360, 367, 1020, 1511, 2333. C. 

Penal: 518.
C. Penal Policía: 281.

TITULO XVII

DE LAS PRUEBAS DEL ESTADO CIVIL

Art. 342: Definición de estado civil.
Concordancias: C. Civil: 7, 21, 1490, 1499, 1500.

L. Registro Civil: 1, 3.
C. Procedimiento Civil: 173, 176, 760 a

778.
C. Penal Policía: 203, 281.

Jurisprudencia: G.J. II, 124, p. 989.
Art. 343: Prueba del estado civil mediante la correspondiente partida. 

Concordancias: C. Civil: 22 a 31, 295, 328
C. Sánchez de Bustamante: 103.
L. Régimen Administrativo: 21.
L. Especial de Oriente: 55, 56.
L. Registro Civil: 3, 4, 63, 66.
L. Tránsito aéreo: 9.
C. Procedimiento Civil: 760 a 778.
C. Menores: 65.
C. Trabajo: 363, 523.

Jurisprudencia: G.J. II, 145, p. 1160; V, 57, p. 1280.
Art. 344: Prueba de la edad y de la muerte.

Concordancias: C. Civil 66, 70.
L. Tránsito Aéreo: 9.
C. Procedimiento Civil: 238, 760, 763, 786. C. 
Menores: 2.
C. Trabajo: 362.

Jurisprudencia: G.J. V, 24, p. 478.

Art. 345: Presunción de autenticidad y pureza de las partidas.
Concordancias: C. Civil: 37. 1752, 1753, 1759.

L. Registro Civil: 63.
C. Procedimiento Civil: 764.
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C. Penal: 312, 313.
C. Menores: 65.

Jurisprudencia: G.J. V, 124, p. 2973.

Art. 346: Cómo puede impugnarse la prueba ordinaria del estado ¡civil. 
Concordancias: C. Civil: 1508, 1763.

L. Registro Civil: 58, 59.
C. Procedimiento Civil: 764.
C. Penal 312.

Jurisprudencia: G.J. I, 29, p. 231.

Art. 347: Lo que prueban las partidas y otra forma de impugnación de ellas. 
Concordancias: C. Civil: 117, 124, 1753.

L. Registro Civil: 63, 66.
C. Procedimiento Civil: 168, 238, 762, 765. 

Jurisprudencia: G.J. VIII, 9, p. 893.

Art. 348: Pruebas supletorias del estado civil.
Concordancias: C. Civil: 29, 122, 293, 360, 1763.

L. Registro Civil: 64.
C. Procedimiento Civil: 215, 238, 760 a

778.
C. Menores: 65.
C. Trabajo: 362.
L. Pensiones Fuerzas Armadas: 51.
L. Servicio Militar Obligatorio: 10. 

Jurisprudencia: G. J. I, 105, p. 807; I, 29, p. 231; V, 111, p.
2632; V, 137, p. 3280; VII, 10. p. 1200; VIII, 
12, p. 1162; IX, 11, p. 1101. VIII, 7, p. 623.

Art. 349: En qué consiste la posesión notoria del estado civil de matrimonio. 
Concordancias: C. Civil: 50, 63, 91, 155.

L, Registro Civil: 64.
C. Procedimiento Civil: 238, 762, 767.

Art. 350: Posesión notoria del estado de hijo legítimo. Concordancias: C. 
Civil: 29, 50, 247.

C. Procedimiento Civil: 762, 768. 
Jurisprudencia: G.J. I, 13, p. 101.

Art. 351: Duración de la posesión de estado civil para que sirva de prueba. 
Concordancias: C. Civil 339.

I. Registro Civil: 64.
C. Procedimiento Civil: 762, 769.
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Art. 352: Prueba de la posesión notoria del estado civil. Concordancias: C. 
Civil: 1763.

L. Registro Civil: 64. 
C. Procedimiento Civil: 238, 760, 762, 770. C. 
Trabajo: 362.

Jurisprudencia: G.J. I, 1, p. 27.

Art. 353: Prueba supletoria de la edad.
Concordancias: C. Civil: 21, 1500.

C. Procedimiento Civil:

C. Menores: 2.

238, 760, 763, 
771, 772, 786.

Art. 354: Valor de las sentencias en materia de estado civil. Concordancias: 
C. Civil: 3, 29, 338.

C. Procedimiento Civil: 773.

Art. 355: Condiciones para que las sentencias de estado civil tengan valor. 
Concordancias: C. Civil: 216, 310, 311.

C. Procedimiento Civil: 774. Jurisprudencia: 
G. J. IX, 7, p. 882; V, 152, p. 3710.

Art. 356: Quienes son legítimos contradictores.
Concordancias: C. Civil: 30, 310, 311.

C. Procedimiento Civil: 775.

Art. 357: Representación del legítimo contradictor. 
Concordancias: C. Civil: 211.

C. Procedimiento Civil: 776.

Art. 358: Plazo dentro del cual vale la prueba de la colusión. Concordancias: 
C. Civil: 2540.

C. Procedimiento Civil: 777.

Art. 359: Derecho del verdadero padre o madre.
Concordancias: C. Civil: 3, 294, 338, 339, 2508.

C. Procedimiento Civil: 773, 778.


